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asÍacl6n .de- transfonn;ción cuyas cara;terfstlcas' principales son
1&& stgui~nte8:

_ 1.& instalación se va a establecer en el poltgono de actUaci6n
urbanística .Tres Cantos- t.érmino municipal de Colmenar Viejo.
a la altura del punto kilométrico 23 de la carretera comarcal
ele Madrid a Colmenar Viejo.
'- Subestac16n de tipo intemperIe 66/20 KV 'para una potencia
de 20 MVA. ...¡tstema doble barra en 66 y simple en 20 KV.
tompuesta por' los ~iguientes ,::ircuitl;>s:

,,' Tensión 68 KV

Celda de entrada, línea cFuencan:a}-·San Agustín.. , equipada
con dos se<:cion8dores triplares de conexión a barras, unS8ccio
nador tripolar, de linea, equipado ,con cuchillas de puesta a
tierra. UD divisor de tensión o&paclt6tivo.
~ , Celda de tranfonnador equipada con un interruptor tripolar
automAtico. dos seccionadores trtplares de conexión a barras.
tres transformadores de intensidad, tres $utoválvula unlpoloU"es.

Das oeldas de reserva, equipatlas con seccionadores tripolares
de barras 1 y 11. . ' '. .

Tranfor1"1Utdor de potencia

Trifásico 20 MVA. 66 ± lO porlOO!22 KV, con regulación
automática en car~e. en el lado de 66 KV.

Tensión 20 KV

Once celdas prefabricadas distribuidas en la forma siguiente:
Una celda transformador (alimentación al embarrado),

. Seis celdas salida de lineas,
Una celda para medida.

, Una oelde pa~ serviCios8uxillares,
Un~ celda para batena, ·de condensadores.
Unaoelda de acoplantlento.

Dispondrá la subeste.e1ón de un transformador de serVICiOS
auxiliares de 100 KVA, 22/0,398-0,230 KV, Y una resctancia
trifásica en bañod03 aceite pe.ra puesta a tierra de 600 A - 30
segundos.

. -Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
,los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775}1967, de 22 de lulio: L-ey 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre Centrales Generadoras
de Energ1a Eléctrica, Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
"clones Transformadoras. y en la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 8ubestaci6n de tranform&ción
1011citada, debiendo el titular de 1& misma, para el desaITOllo
y ejecución de la instalación, seguir los tré.mites seflalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966..

Madrid. 29 de noviembre de 1983.-EI Director provincial.
Por autorización, el Subdirector provincial.-16.8S7-C.

1424 RESOLUCION de 1 d. diciembre de 1988, de la
Dirección Provincial d. CáCerss, por lo que ,e
hacs público el otorgamiento del permiso de inve.
hgadón minera Q:Je .e cita.

. La Dirección Provincia1 del Ministerio de Industria y Ener·
gia en Cáceres· hace saber que ha sido· otorgado el siguiente
permiso de investigación: .

NÍlmero: 9.130. Nombre:-' ..Dora•.. Miner&!: Oro. Cuadriculas: a."
Términosmunicipa.les:~argamaria, Pinofranqueaao y San
tibáñez el Alto.

Lo que se hll:ce público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para. el Régimen de la
Minería. de 25 de agosto d.e. 1976. • ,.

Cáceres, 1 de diciembre de 1903.-E1 Director provincial.·
Raimundo Gradillas Regodón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.,
PESCA Y ALIMENT¡\CION,.,

ORDEN de 11 de ,noviembre (Í8. 1963 por lo que
.e declara 'nclutda en :rJOoo de preferente localt.ca
ción tndustrtal agraria, la ampliaCión, de lo. depd~
,ito, de almacBnamtento de YinoB, de la EJ'J'Wrela
individual .Landete. Landete, Emilio-, ,ttos en Ma.-

# drfgUSTas lAlbaceteJ, y ,. aprueba el CD"8,pon
dtente proyecto Ucnlco,

Dma. Sr.: Deoonformidad con la propue,ta elevada por eaa
Direcci6n General de Industrias Arrarias y AUmentar1as sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Landete Lan.

-dete, ·Emilio., para la -ampTlación de sus dep6sitos de alm~~pna
'miento de vinOS, sitos en Madrigueras (Albaoete), acoglénrlnse a
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, df' '. de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este· Ministerio .ha tenido a bien dispo.nerl.

Uno. Decll1rar incluida en -zona de preferente localización
industrial agraria, la ampUac1ón de los depOsitos de alm9.cena
miento de vinos, sitos en Madrigueras (AlbaceteJ, de los que es
titular' la Emuresa individual .Landete Landete. EmiliO., al am
paro de 10 dispuesto en el Real Deareto' 634/1978.. de 13 de
enero. _

Dos. ConCP.der ,a la. citada Empresa individual para tal fin,
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el articú
lo 3,°, y en el apartado 1,. del articulo 8.0. del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se
expresa, excepto Jos relativo6 a derechos a;rancelarios, Impues~

tos de compensacióI.' de gravamenes interiores, y expropiación
forzosa, que Do ha.n .sIdo solicitados. .
. Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de,_referenoia, con un presupuesto de 4.Gll.377 pesetas
a efectos de subvención, y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. ¡ •

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al lO por 100, del presupuosto que 18 aprueba, la cual
alcanzará, como mAximo la cantidad de novecientas dos mil
doscientas setenta y. oinco {iK)2.275) pesetas, con o&rgo a la
aplicaci6n presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
~. . - -" ' . .

Cinco. Conceder un plazo hasta el die. 3l de .diciembre de
1983, para que la Empresa beneficiarla justifique las inversio~

nes pfectuadas en la real1zaci6n de 1aa obras e 1ns~laciones

previstas en el proyecto que se apruebat,._" realice la inscrip
ciónen el correspondiente Registro de mdustrias Agrarias J
Alimentarias. ., A

Seis. Hacer aaber que In caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones est.
blecidas para .SU disfrute, ea ex1g1rA el- abono· o :reintegro, en su
caso, de las bonlfioactones O subvenciones ya disfrut6daa., A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado .los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular ppr el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el ar~
llculo l. del Decreto 2858/1.... de 8 de 86¡lllem1ll'_

Lo que oOmuniCo a V. 1. paia su conocimiento " efeot.ol.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el D1rector general de Industrias Agrarias y
Al~mentaria.s, Vicente Albero Silla. ,

Ilmo. -Sr. DirectOr' general de' Industrias Agrarias y AUmen-
tarlas. .

1426 ORDEN de- JJ de noviembre de 1983 por la Q'ue
•• declara incluida ... ""'" de pr.''''...te locaU...
ció" Induotrlal agraria. la amplfació... de la bode
ga de crian.zo y envasadora. de yinoB Canefa a bode
ga de elaboración, d4I la Bmpre,a tndwtdual .B~
nete GarcJa., MarID.J, ,ita en A'mansa CAlbacetsJ,
y .~ aprueba el correspondiente proYBCto técntco.

Ilmo. Sr.: De conformidad cOn la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias _J Alimentarias 10bre
la petición formulada por la Empresa individual eBonete Gar
cía, Mario., para la ampllaci6n de su bodega de crianza y en
vasadora de vinO, &neja a bodega de ~l.ooract6n. sita en AI~
mansa ~Albacete), acogiéndose' a los· benef1c1ol previstos en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de ·enero, , 7 demé.s disposiciones
dictadas para BU ejecución y desarrollo,

Este Ministerio !la. tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente I~Iizaci6D
lodustrial a,B!8rla, la ampllaci6n de la bodega de crianza y
envasadora de vino, aneja a bOdega de elaboración, sita en
AImansa lAlbaceteJ. de la que es titular la Empresa individual
Bonete Carda, Marto., &1 amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero. _' .

Dos. Conceder .. la citada Empresa indivJdual para tal tia.
los beneficios aún Vigentes entre loa relacionados en el artícu
lo 3.°, y en el apartado _1. del artJ:aulo 8.·, del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto, en la cuantia mAxima, que en el mismo
se expresa, excepto 1011 relativos a Impue.to General sobre
Tráfico de Empresas, derechos aranc,larioa, Impuesto de com·
pensación de gravámenes, interiores, .cuota de l1cencia f1scal
durante el periodo de inatalac16n-y de exprop1ac:1ón forzosa, que
no han sido solicitados. . '

Tres. Aprobar el proyecto técnico ·preseatado··para; laam
pl1ación de referencIa, oon' un presupuesto de •.861.800. p~setaad'
a efectos de subvención " de preferenola en la obtenCión e
orédllo oficial- - ", ' _.cuatro_ Aolgnar para dicha ampliación, una subv.nción equi
valente al 12 por toO, sobre el presupue,to .que 18 aprueba. 1&
cual alcanzará como múlmo la cantidad de quinientas ctneuen·
t& y nueve mil cuatrocientas dleodséis . Ct:mQ.418) pesetas, oon
cargo a 'laapUcac1ón .presupuestarla 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias Agra·
. rias y AlimentariM.

ción General de Industrias Agrarias y Al.iment&rias. '
Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo

de amplieción d~ lb. industria cárnica de salazones de .Manuel
Diaz Ruiz.S. A.-. en Torrijos (Toledo). al haberse cumplido
las condiciones d~ la Orden de este Departamento, de 13 de
abril de 1983. por la que se declaraba -comprendida en zona de

.preferente localización industrial agraria., cuyo presupuesto de
inversión asciende a cuatrocientos diecinueve millones novecien
tas veinticuatro mll seiscientas setenta y siete (419.924.677) pese
tas. La subvenCIón será. como máximo, de cincuenta millones
(50.000.000) pesetas ·(apliCfLCión presupuestaria 21.09.71U.

En casb de rer.uncia a los beneficios se exigirá el abono o'
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedaran· afectos preferentemente a favor
del Estado _los terrénos e instalaciones de la empresa por el
importe de dichos beneficios o subvepciones.

10 que comunico a VV. lepara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 29 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

trias agrarias de interés~ preferente. segan 1", arlteriOldel De
creto 2613/1979, d'3 5 de octubre, por el que se declara zona de
preferente localización industlial agraria las provinci&¡ de Laa
Palmas y Santa Cruz de Tenerife. "

Este M1niBterio ha resuelto:

Un~. Declare.r la ampliación, da la industria láctea que la
Enlidad .Industn... Lácteas de Canarir.s. S. A.• (ILTESAl. llene
en el término municipal de Santa Cruz de Tener1fe; comprendi..
da en zona de preferente localización industrial agraria. de 1&
provincia de Santa Cruz' de Tenerife. definida en el Decre
to 2613/1979, de 5 de oétubre. a los 9!ectos de lo que dispone
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la normativa del
Decreto 285311964. de 8 -de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial a,rrari& la actividad propuesta.

Tres. - Otorgar Jos beneficios set\alados en los artículos s.o 7
8.° del Decreto 239211972, de ,18 de' agosto, en la cuantfa tndi~
oada en el grupo A, del apartado 1.°, de la Orden del Minis
terio de Agricultura, de 15 de mano de 1965, excepto el derecho
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber .ido
solicitado, asi como los suprimidos por las Leyes 44/197d, de
8 de septiembre, 61/1978. de :n de diciembre' y 3211980, de al)
de junio., .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado en la parte rela
tiva a la instalación de una linea para la fabricación de quesoa
frescos. cuyo presupuesto correspondiente a dicha. linea asciende
a la canUdad de 100.380.377 pesetas. ,y conceder una, subvención
que ascéllderá coino máximo. a 15.057.056 pesetas, que se paga
rán con -cargo a la apllcaci6n presupuestaria 21.09.nt. corre...
pondiente 1'01 .oJ.i1o 1963. -

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de 1& obligación impuesta por ,1
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. ,

Seis. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para term.nar las obras e instalaciones de la ampliación de la
industria, que deberán ajustarse a los datos qUe obran en. el
proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que oomuD.1<:o a V. l. para; su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de ..s de

enero de 19E1O), el SubsecretarIo, José Francisco Peña. Diez. ...

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen:'
tarias.

ORDEN de 29 de diCiembrB de 1983·por la qu, se
t:¡prusba .l proyecto definitivo de ampliación de lO
industria de salazones cárnicas de .Manuel Dtaz
Rui.&,· S A.-. en Torrijo. (Toledo), comprendida en
.zona de- preferente locaUzación tQdustrial agraria.

Sres.: De conformidad con la propuesta de esa Diree-lImos.
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ORDaN de 3lf de dtciembre de 1983 par JO. qUie 'e
declaro comprendida en zona: de preferente lócaU
zaci6n indUltr1a1 agrarla la ampliación eN la ce,..
trol lechera qUe cABocta:ción 'Genel"Gl AQ'nJrlo Ma.-'
norquina_ (AGAMAJ. tiene en Palma de -Mallorca
(Baleare.). .

Ilmo. Sr.: De, conformidad con la _propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por -Asociación ce
ne""} Agran.. Mr.llorquln... (ACAMA!. pr.rr. &COger le. e.mp\i...
ción de la central lechera que Uene adjudicada en. Palma de
Mallorca (Bale8Il88). .. 108 benefldos previstos en el I>ecr.
to 239!f1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de in
terés 'preferente. seg6n- 101 criterios del Real Decreto 3U#
1978, de 1 de dicie.mbre. por el que se declara: zona de prefe
rente localización industrial agraria la provincia de Baleares.

Este M;inistério ha resueltos

Uno. DeclaÍ'ar la ampliaciÓD de -la central lechen que «A8~
clación General Agraria MallorquiIl.a. CAGAMA> tiene adjudica
da en Palma de Mallorca tBaleares). comprendida en zona de
preferente localización industrial agI'llrla. de 1& provinc1& de Ba
leares. definida, en el Real Decreto 3184:/1978. de 1 de diciem
bre; a los efectos de lo que dispone la I..e7 15211963. de 2 de
diciembre. y según la, normativa del Decreto 2853/19&1. de, 8
de septiembre. ' '

Dos. Incluir dentro de fa zona de preferente 10callzao1ón
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios se:iialaclos en los artíe:u10s 3.° .,
8.° del Decreto Z392/1972. de 18 de agosto. en lacuantfa indi
cada en el grupo A. del apartado 1.0. de 1& Orden del Minia
terio de Agricultura. de a de marzo de 1965, excepto el derecho
a la expropiación .forzosa de los terrenos por no haber *ldo
solicitado. asf co~o los suprimidos por las Leyes 4411(178. de
8 de septiembre. 8111978. de ;rr de diciembre y 32/1980.- de
20 de junio.

Cuatro. Aprobar el proyecto- presentado. cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 38.023.036 pesetas, y conceder
una subvención que ascenderá como ml:\x1mo a 5.003.455 pese
tas. que se pagarán con cargo a la a.plicaeión presupuestaria
21.09.711. correspondlenté al at'lo 1983.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta. por el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Seis. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1983
para terminar las tnsta1ac1ones de la amp11ac1ón de la central
lechera. que deberán afustarse a los datos que obran en el pro
yecto que ha servido de base- a la presente Orden. '

Lo que comunico a V. l. ~a su conocimiento'y efectos.
Madrid. 28 de diciembre ,de 1983.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Fran~isco Peiia Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrie.s Agrarias l' Alimen~
tartas.

CinCo. Conceder un plazo baata· el di.. 31 de d1clombre de
1983, para que la Empresa individual beneflc1a.r1.a Justiflque
las inversiones ef'ectuadaa en 1& ~allzaaL6n de las obral 8 1nI
tale.ciones previstas en el proyecto que se aprueba,. y realice
la inscripción en el cOl"I'espondiente Registro de Industrias Agra-
rias y AUment&r1aa. .

Seis. Hacer saber que ttIl taso de posterior renune1a 'a loa
beneficios otorgados O incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, 8& eJ:igin\ el abono o reintegro. en su
caso, de Ie.s bonificaciones o subvenCiones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
"terrenos o instalaciones, de 1& Empresa tltulat. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conform.fd&d con, el ar
Uculo. 19 del Decreto 285311964:. de 8 de septiembre.

Lo que comunico & V. l. para su-conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agral'las y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.. . ,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agr~rias '! AIU1¿en-
tartas.
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Umo.Sr.: De conformidad con la propuesta eleva.da por esa,
Dirección General de Industrias 'Agrarias y AUmenlarias, re1&
tivas al expediente de concesión de beneficios establecidos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de' agosto, sobre industrias agrarias

. de interés preferente, y del Real 'Decreto" 63411978, de 13 -dt
enero, sobre ampllación de zonas de preferente ~ocallzación .in-

ORDEN d4 29 de diciembre dfJ 1983 por la que.e declara comprendtdD en ''zo11D de preferen':. lo
CGU.zación industrial agnJria la ampUaci6n cúi lo in
~U8frla láctea que .Industrial Lácteos de Canarfa.l.
Socledod Anónima-. poseB en Santa Cruz de T.~
nenf••

Urna. Sr..:., De conformidad cOn la ProPU~8t. elevad& por esa
Direcc1ó~ General sobre peticiÓD formulada por .lndustrl&S Lác
teas de Canarias. S. A._ ULTESA), para acoger la ampliación
de 1& industria lActea que posee en el término municipal de
Santa Cruz de Teneri!e. de esta provincia. a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972; de 18 de agosto, sobre indua-

1430 . ORDEN de 2P de diciembre de 19lt3 por la que ,.
Je;án sin efecto las de este Departamento de conce
h"ión de beneftctot de zona de prefersnte ~ali.za

c.ión tn.dustrial agraria y de aprobación efel proyec-
. to de-(nstalación de una central hortofrutícola a
realizar por don Rafa"el Bemad S.....iI. en Alma.zora"

. (CaateUónJ.


